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RESUMEN DE ACTUACIONES BÁSICAS EN EMERGENCIASDS  

Este resumen muestra las actuaciones básicas a llevar a cabo con baja disponibilidad de personas en los equipos de emergencia. 

CONOCED CON SUFICIENTE ANTELACIÓN PREVIAMENTE 

Los teléfonos de emergencia externos 

- El tel. único de emergencias 112 (Bomberos, Ambulancia, Policía) 
- Los tels. de la contrata de mantenimiento de guardia: ________________ 
- Los tels. de la contrata de vigilancia: ________________ 
- El móvil personal de la Directora de la Biblioteca (Jefa de Emergencias titular):________________ 

La biblioteca 

- El cuadro de equipos de emergencia y quién ejerce la Jefatura de Emergencia delegada en cada momento 
- Las guías o manuales de emergencia específicos del centro (funcionamiento de la centralita, megafonía…) 
- Las plantas (sótano, baja…, cubierta), las secciones, las salas, los depósitos de compactos… 
- Las vías y salidas de evacuación: escaleras, pasillos, entradas y 

salidas 
- Los ascensores, aseos y salas técnicas 
- Las actividades que se llevan a cabo y quien las hace 
- La ubicación y/o el funcionamiento básico de:  

o la centralita de incendios 
o la megafonía de emergencia 
o la extinción automática por gas en depósitos 
o los chalecos de emergencia 
o los planos para bomberos 
o el desfibrilador 
o la silla de evacuación de emergencia (escaleras) 
o la silla de ruedas estándar 
o los cuadros eléctricos principales 
o los puntos de encuentro exterior 

ACTUAD COORDINADAMENTE 

Pueden ser necesarias las 5 actuaciones de la imagen. Poneros el chaleco naranja (Jefe) y amarillos. Coordinaros con el resto de 
equipos de emergencia repartiendo actuaciones y dad prioridad a la seguridad de las personas. Procurad mantener la calma. 

ACTUAD LLAMANDO AL 112 (y la contrata de vigilancia: __________________) 

Llamad desde un móvil porque el 112 devolverá la llamada. Mantened libre el móvil. Indicad claramente el nombre de la biblioteca, 
la dirección completa exacta y la descripción de la emergencia. Si tenéis dudas entre llamar o no llamar, es preferible llamar.  

ACTUAD ANTE UN INCENDIO 

Si la centralita o alguien avisa de una alarma de incendio, comprobad presencialmente si es real o es una falsa alarma. Si es real y 
de poca entidad intervenid apagándolo con un extintor, sin exponer la integridad física. Si no se puede apagar cerrad puertas, 
avisad al 112 y ordenad la evacuación. Si se ha disparado la extinción automática no entrar al local y llamad a los bomberos (112). 
Recordad que el humo es tóxico y muy peligroso. Facilitad la llegada de los Bomberos e informadlos de la situación. 

ACTUAD EN CASO DE EVACUACIÓN 

Ordenad la evaluación del edificio con la megafonía de emergencia (mensaje automático o de viva voz). En caso de incendio 
indicad que no se usen los ascensores. Comprobad, en la medida de lo posible, que no queda nadie (edificio, aseos, ascensores…). 

ACTUAD EN CASO DE URGENCIA MÉDICA SECUENCIALMENTE “PAS” 

Primero PROTEGE tanto a la persona accidentada como a ti, luego AVISA al 112 y después SOCÓRRELA  


